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'Domingo 12 de Abril de 1874.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

y disposiciones generales del Gobierno son^ Inmediatamente que los Señores Alcaldes y SecreJ Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
oblio-atorias para cada capital de provincia desde que se'tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fijeHricta responsabilidad de conservar los números de este 
nubíica oficialmente en ella v desde cuatro dias despuesíun ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-pOLETiN coleccionados ordenadamente para su encua- 
oara los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de Sbecerá hasta el recibo del número siguiente. Ídemacion , que deberá verificarse al final de cada año 
de Noviembre de 1837.) ^económico.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

( ) DE LA PROVINCIA

BANDO.

Don Donato González An
drés, Secretario del Go
bierno civil y Gobernador 
interino de esta, provincia.

Hago saber: que autoriza- 
do por el Poder Ejecutivo de 
la República para desmentir 
los rumores de un convenio 
con los Jefes de las hordas 
carlistas del Norte, propala
dos por los enemigos de la 
libertad y la República, con 
intención de desacreditar á 
nuestro valiente y leal ejér
cito; y á fin de evitar que la 
tranquilidad pública se altere 
en esta capital por efecto de 
noticias absurdas y alarman
tes, he dispuesto lo siguiente:

Artículo 1.° Todos los 
que propalasenrumoresacer- 
ca del expresado convenio, 
serán considerados como per
turbadores del orden público 
y entregados á los consejos 
de guerra para ser inmedia- 
mente juzgados. .

Art. 2.” Se considerarán 
como conspiradores contra 
el Poder Ejecutivo de la Re

pública y su Gobierno, que 
están dispuestos á continuar 
la marcha política iniciada el 
3 de Enero, venciendo al 
carlismo en sus posiciones y 
salvando y consolidando á 
todo trance la República, los 
que propalasen noticias acer
ca de absurdas y vergonzo
sas restauraciones, los cuales 
serán tambien entregados á 
los consejos de guerra.

Art. 3.° Los agentes de 
orden público, municipales y 
demás dependientes de mi 
Autoridad quedan encarga
dos, bajo su mas estrecha 
responsabilidad, del cumpli
miento de estas disposi
ciones.

Valladolid H de Abril de 
1874.—El Gobernador inte
rino, Donato González An
drés.

(Qaeeia del 10 de AirilJ

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS TELEGRAMAS RECI

BIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DEL DIA DE HOY.

Provincias Vascongadas g T^avra- 
ra.—El General en Jefe da conoci
miento de que durante el dia de 
ayer nuestra artillería ha disparado 
sobre las posiciones enemigas sin 
ser contestado el fuego. Las tropas 
del tercer cuerpo iban llegando á 
Santander, y durante el dia se ha
blan presentado 10 carlistas á in
dulto.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

Anuncio de subasta para la ven- 
ta de billetes del Banco de esta 
ciudad por valo^ nominal de 

186.650 pesetas.

En virtud de haberse acordado 
por la Diputación la enagenacion 
en pública subasta de los billetes 
del Banco de esta ciudad, que 
siendo de su pertenencia existen 
en la Depositaría de fondos pro
vinciales, por valor nominal de 
186.650 pesetas. La Comisión 
provincial ha resuello proceder á 
la venta de los expresados billetes, 
por subasta pública, que tendrá 
lugar á las once y media de la 
mañana del dia 25 del corriente 
mes en el salón de sesiones de la 
Diputación, bajo el tipo mínimun 
del 30 por 100 de su valor nomi
nal, ante ella ó de uno de los in
dividuos de su seno designado al 
efecto, con intervención de un No
tario público y con arreglo á las 
siguientes condiciones:

1 .* Con el fin de que puedan 
tomar parle mayor número de li
citadores en la venta, esta se rea
lizará por lotes en la forma siguien
te: cinco de 25.000 pesetas y dos 
de 30.825, formando los siete lo
tes expresados un total de 186.650 
pesetas, que es el del valor nomi
nal de los relacionados billetes, 
que proyectan venderse.

2 .’ El acto de la subasta ten
drá lugar ante la Comisión pro
vincial ó de uno de los individuos 
de su seno designado al efecto el 
dia 23 del corriente mes, á las 
once y media de su mañana, en 

el salón de sesiones de la Diputa
ción y con asistencia de un Nota
rio público; dándose principio á 
ella por la lectura de este anuncio.

3 .’ Las proposiciones se pre
sentarán en la Secretaría de la Di
putación en pliegos cerrados hasta 
las once y media de la mañana del 
dia señalado, que principiará el 
acto, y se ajustarán en su redac
ción los licitadores al modelo que 
al final de estas condiciones se 
estampa.

4 .‘ Ácada proposición se acom
pañará carta de pago en que se 
acredite haber consignado en la 
Depositaría de fondos provinciales 
el importe del 4 por 100 del valor 
nominal que representen los bille
tes á que se refiera la misma. Sin 
acompañar dicho documento no 
se admitirá la proposición y se 
tendrá por no presentada.

5 .* No será admisible ningu
na proposición que no llegue ó ex
ceda del tipo de 50 por 100 del 
valor nominal de los referidos bi
lletes.

6 .“ Realizada la apertura de 
los pliegos presentados, si resul
tasen dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá en el acto de la 
subasta entre los que la suscriban 
una pública licitación oral, pores
pacio de quince minutos, y en el 
caso de que esta sea negativa, será 
preferida la proposición referente 
á mayor número de billetes, y si 
fuera por igual cantidad se proce
derá á sorteo.

7 .^ A los licitadores cuyas 
proposiciones no fuesen admisi
bles, les serán devueltas al termi- 

j narse la subasta, las cartas de pa- 
1 go de los depósitos que hubiesen
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verificado, para que puedan ret^ 
rarlos.

8/ La Coniision provincial ó 
el individuo de su seno,que presi
da la subasta, hará provisional
mente la adjudicación ó adjudica
ciones que considere procedentes 
á favor del postor ó postores cu
yas proposiciones fueren mas ven
tajosas, sin perjuicio de reservar
se la aprobación de la subasta y 
adjudicación definitiva á la Dipu
tación provincial.

9 .'‘ Aprobada definitivamente 
por la Diputación la subasta y he
cha la adjudicación correspondien
te, el postor entregará dentro del 
término de 3.” dia, á contar desde 
la fecha en que se le participe la 
adjudicación definitiva hecha á su 
favor, el importe del precio de los 
billetes al tipo en que le fueron 
adjudicados. Y realizado el pago 
le será devuelto el depósito que 
constituyó para tornar parte en la 
subasta.

10 .® El contrato se hace á 
riesgo y ventura, y no podrá pe
dirse por el rematante su rescision 
ni indemnización alguna bajo nin
gún protesto.

Valladolid 11 de Abril de 1874. 
— El Vicepresidente accidental, 
Pablo Pinilla. —El Secretario, 
Juan Callejo.

Jifodeío d& proposición.

D. N. N., vecino de..., ofrece 
tomar á la Diputación tantos.... 
lotes de billetes del Banco de esta 
ciudad, cuyo valor nominal im
porta.... al tipo de.... (en letra), 
y con extricta sujeción á las con
diciones publicadas en el Boletín 
oficial de la provincia número,... 
por la cantidad de.... (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

fGraceta del 2 t?e Âhril.J 

Ministerio de la Guerra.

Dirección general e!e los cuer
pos de Estado flavor del Ejér

cito y Plazas.

Condiciones que deden llenar los que 
deseen ingresar como alum,nos en la 
Academia de Bstado ATagor, g dis
posiciones que les contiene conocer.

Tienen opeion á ingresar en cla
se de alumnos los 0fi.ciales, Cade
tes é individuos de tropa del Ejér
cito, Milicias y Armada, y todos 
los jóvenes que reúnan las condi
ciones detalladas en el sistema de 
admisión que prescribe este regla
mento.

Los alumnos recibirán en la Acá- ! 
demia la instrucción científica y 
militar necesarias para ser Oficia
les do Estado Mayor del Ejército.

El uniforme que usarán es el 
mismo que el de los Oficiales del 
cuerpo, excepto la faja, pantalón 
de franja de oro y sombrero apun
tado. Llevarán un sprit azul en la 
leopoldina para los dias de gala, y 
para ejercicios y actos interiores 
del establecimiento una chaqueta 
polaca gris y polainas de paño 
iguales á las de los oficiales de 
infantería, abrochadas con botones 
de asta descubiertos. No llevarán 
divisas militares los soldados-alum
nos, usando las de sus empleos los 
que estén en posesión de alguna 
en el ejército.

Los padres ó tutores de los sol
dados alumnos que no gocen suel
do de Oficiales del ejército están 
obligados á asistir á sus hijos ó pu
pilos con la asignación suficiente 
para su decorosa manutención.

Los alumnos al principio de cada 
curso deberán presentar los libros 
de texto y los efectos necesarios 
para la clase de dibujo, que serán 
de la forma, tamaño y calidad que 
el Profesor de eUa prevenga.

Desde el dia en que se les siente 
su plaza estarán obligados á cum
plir el reglamento, las órdenes de 
sus superiores y cuanto por Orde
nanza corresponda á sus clases y 
esté conforme con la organización 
de la Academia. Serán juzgados 
con arreglo á Ordenanza, y casti
gados con las leyes penales que la 
misma determina para toda clase 
de delitos.

Las circunstancias que han de 
concurrir ea los aspirantes á in
greso en la Academia, que se veri- 
cará por exámenes de oposición, 
son las siguientes:

l .’ Ser menores de 25 años.
2 .^ Tener la aptitud física ne

cesaria con arreglo al cuadro de 
exenciones vigente para el ejército, 
sin la modificación establecida res
pecto á la vista por Real órden de 
20 de Abril de 1867.

3 .° Carecer de todo impedimen
to legal para ejercer cargos pú
blicos.

4 .^ Poseer los conocimientos 
que se determinan en los progra
mas de oposición.

Los paisanos que deseen concur
rir á los exámenes lo manifestarán 
de oficio al Secretario de la Junta 
de la Academia, acompañando á 
sus instancias los documentos si
guientes, legalizados en forma se
gún previenen las leyes del Estado:

l .° Fé de bautismo del preten
diente.

2 .° Certificación de la Autori
dad local del pueblo de su natura
leza ó residencia, en que se haga 
constar que el pretendiente no tie
ne impedimento legal que le inha
bilite para el ejercicio de cargos 
públicos.

3 .° Certificación que acredite 
su buena conducta.

4 .° Certificaciones que demues
tren que el interesado ha sido apro
bado en las materias cuyo conoci
miento debe acreditarse en esta 
forma. Estas certificaciones han de 
ser expedidas por establecimientos 
habilitados para ello según la legis
lación vigente en la época en que 
se hubiesen hecho dichos estudios. 

• En el oficio de remisión se ex
presarán con claridad los nombres 
de los padres ó tutores y las señas 
de su domicilio. La Junta de la 
Academia emitirá dictámen, y por 
su Secretario recibirán los intere
sados noticia de haber sido admi
tidos ó las razones que se opongan 
á ello, pudiendo acudir al Jefe su
perior del cuerpo si se creyesen no 
se les hacia justicia. Todos los do
cumentos ántes expresados serán 
devueltos á los interesados si no 
fuesen admitidos en la Academia.

Los pretendientes con carácter 
militar dirigirán las instancias por 
conducto de sus Jefes respectivos, 
al Jefe superior del cuerpo de Es
tado Mayor; y cuando les sea co
municada la resolución de esta Au
toridad admitiéndolos á exámen, 
se presentarán'al Subdirector de la 
Academia.

El plazo para recibir los docu
mentos que justifiquen el derecho 
de los aspirantes paisanos á presen
tarse en el concurso terminará 20 
dias ántes de la época señalada 
para su apertura, y serán devuel
tos los que se reciban terminado 
el plazo. Las faltas que contengan 
los expedientes podrán subsanarse 
hasta cinco dias ántes de la época 
en que haya de abrirse el curso.

El dia en que se disponga por el 
Subdirector se presentarán todos 
los aspirantes en la Academia para 
ser reconocidos por el Oficial Mé
dico.

Con la anticipación conveniente 
y ante todos los aspirantes defini
tivamente admitidos á exámen se 
verificará el sorteo que debe deter
minar el órden según el cual han 
de ser examinados, sin que despues 
pueda admitirse ninguno que no 
hubiese entrado en él.

El exámen de ingreso se verifi
cará ante un Tribunal compuesto 
del Subdirector de la Academia y 
de seis Profesores.

Los examinandos que por eufer- 
medad ú otra cualquiera causa no 
hayan podido asistirá los ejercicios, 
ó se hubiesen retirado sin concluir
los, pierden todo derecho á ser exa
minados en el concurso; debiendo 
empero ser calificados con la nota 
de desaprobación los que la hubie
sen merecido por los ejercicios prac
ticados.

Los aspirantes que sólo fuesen 
aprobados en algunos de los ejer
cicios que constituyen el exámen 
podrán pedir certificación de ellos, 
la cual servirá sólo para su satis
facción.

. El dia i.° de Setiembre, en que 
debe empezar el curso de estudios, 
se presentarán los alumnos admi
tidos con el uniforme prevenido. A 
los paisanos se les sentará en la 
oficina del Detall plaza de soldados- 
alumnos para que como tales prin
cipien á contarse sus servicios des
de este dia, llevándose las hojas his
tóricas correspondientes, y prévio 
depósito en caja de la cantidad de 
250 pesetas para satisfacer los car
gos que hasta su ascenso á Oficia
les se les hagan por aquella por 
desperfectos que causaren en el 
local y mobiliarios de la jVoademia.
Si ántes de esta época se extinguie
se el deposito por efecto de los car
gos satisfechos, deberá el alumno 
reponerlo.

Todos los alumnos abonarán ade
más 20 pesetas mensuales para los 
gastos del establecimiento.

Los conocimientos necesarios 
para ingresar en la Academia son 
los siguientes:

Gramática castellana en sus cua
tro partes de Analogía, Sintáxis, 
Prosodia y Ortografía.—Geografía 
y Elementos de Historia general. 
Historia de España, Aritmética, 
Álgebra, inclusa la teoría general 
de las ecuaciones y las séries.— 
Geometría elemental.—Trigonome
tría rectilínea.—Trigonometría es
férica.—Geometría descriptiva.— 
Dibujo natural. —Idioma francés.- 
El conocimiento de la Gramática 
castellana, Geografía y Elementos 
de Historia general y el de la His 
toria de España, se acreditará por 
medio de certificaciones expedidas 
por establecimientos que reúnan 
las condiciones que más arriba se 
han expresado.

Los exámenes, que versarán so
bre todas las demás materias, se 
verificarán con arreglo á los adjun
tos programas detallados. Se divi
dirán en tres ejercicios, los que ver
sarán, uno sobre el dibujo é idioma 
francés; otro sobre Aritmética y 
Álgebra, y sobre Geometría, Trigo
nometría y Geometría descriptiva 
el último.

Los aspirantes á concurso satis
farán 30 pesetas por cada ejercicio 
de exámen.

PROGRAMAS DETALLADOS CORRESPON

DIENTES A LAS MATERIAS DE LOS EXA

MENES DE INGRESO.

Aritmética.

Numeración.
Cálculo de los números enteros. 
Fracciones ordinarias.
Números complejos.
Fracciones decimales.
Sistema métrico.
Propiedades generales de los nú

meros, con la teoría general de los 
sistemas de numeración y la de la 

1 divisibilidad de los números.
| Fracciones decimales periódicas. 
1 Fracciones continuas.
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Elevación .á potencias y extraen 
clones de raíces de todoslos grados.

Señales de incomensurabilidad 
de las raíces.

Proporciones.
Progresiones.
Logaritmos.
Método abreviado de multiplicar.
Simplificación del cálculo de la 

raíz cuadrada.
Las potencias sucesivas de un 

numero mayor que 1, tienen — por 
límite.

Teoría de las aproximaciones.

Álgebra.

Nociones preliminares.
Operaciones de Álgebra.
Resolución de las ecuaciones de 

primer grado y su discusión.
Teoría de las desigualdades.
Análisis indeterminado de pri

mer grado.
Ecuaciones de segundo grado.
Ecuaciones bicuadradas.
Análisis indeterminado de segun

do grado.
Máximos y mínimos.
Cálculos de las expresiones ima

ginarias.
Potencias y raíces de cantidades 

algebráicas, con la generalización 
del binomio de Newton en los casos 
de ser el exponente negativo ó frac
cionario.

Progresiones y séries.
Fracciones continuas.
Logaritmos con las, aplicaciones, 

formación y uso de las tablas de 
Callet.

Teoríade las funciones derivadas.
Cantidades que se reducen á

— &C.o
Máximo común divisor algebráico.
Teoría general delas ecuaciones.
Teoría de eliminación.
Trasformación de ecuaciones.
Raíces iguales.
Ecuaciones susceptibles de re

ducción.
Resoluciones de las ecuaciones 

numéricas.
Teoría de las ecuaciones bino- 

mias, con la resolución trigonomé
trica de las mismas.

Ecuaciones reducibles al segun
do grado.

Descomposición de las fracciones 
racionales en fracciones simples.

Geometría.

Nociones preliminares.
Rectas que se cortan.
Teoría de las rectas paralelas.
Propiedades generales de la cir

cunferencia. '
Ángulos y sus medidas.
Triángulos y condiciones de su 

igualdad.
Cuadriláteros y polígonos en ge

neral.
Circunferencias tangentes y se

cantes.
Líneas proporcionales.
Semejanza de polígonos.

Polígonos regulares y relación, 
de la circunferencia al diámetro.

Superficie de las figuras planas 
y su comparación.

Del plano y su combinación con 
la línea recta.

Ángulos diedros y poliedros.
Propiedades de los poliedros, con

diciones de su igualdad y de la de 
los tiedros en particular.

Poliedros semejantes, simétricos 
y regulares.

Superficie y volumen de los po
liedros.

Propiedades principales del cilin
dro, cono y esfera.

Definición y propiedades del tri
ángulo esférico: condiciones de 
igualdad de los triángulos esfé
ricos.

Triángulos polares.
Superficie y volúmen del cilin

dro, cono y esfera.
Comparación de las superficies y 

volúmenes de cuerpos semejantes.

Trigonometría rectilínea.

Nociones preliminares.
Funciones circulares.
Construcción de tablas trigono

métricas y uso de las de Callet.
Fórmulas para la resolución de 

triángulos rectilíneos.
Resolución de los triángulos rec

tilíneos.

Trigonometría esférica.

Fórmulas para la resolución de 
triángulos esféricos.

Geometría descripti'ca.

Elementos.
Rectas y planos.

T'rancés-

Traducir y hablar correctamente 
el francés.

DiSngo.

Dibujo natural hasta cabezas in
clusive.

Nota. La parte de ciencias ma
temáticas se exigirá con la exten
sion con que están expuestas en Ci- 
rodde, sin que por esto se entienda 
haya de haberse verificado el estu
dio precisamente por dicho autor.

Madrid 28 de Febrero de 1874.

TERCERA SECCION.

NuM. 3.646.

SECRETARIA DE GOBIERNO 
de la Audiencia de Valladolid.

Por el Secretario general del Mi
nisterio de Gracia y Justicia, con 
fecha l.° de este mes, se dice al 
limo. Sr. Presidente de esta Au
diencia lo que sigue:

«limo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Gobernación me. dice con fecha 28 

de Marzo último 401 siguiente:— 
Exemo. Sr.: OcupadOiehCietitrQrCor- 
respondiente del Ministerio de mi 
cargo de la formación de la esta
dística de penados por los Tribuna
les de justicia que deben extinguir 
sus condenas en los respectivos es
tablecimientos de la Península é 
islas adyacentes se echan de ver la 
falta de muchas de las copias de 
testimonio de condena que los Jue
ces de primera instancia están en 
el deber de remitir á la Dirección 
del ramo, al paso que lo hacen de 
otra copia á los Gobernadores de 
las provincias á cuya disposición 
son conducidos los reos. Esta omi
sión, como V. E. se servirá recono
cer, produce una informalidad bas
tante trascendental en los asientos, 
confusion en las operaciones esta
dísticas, multiplicación en los bas
tos trabajos encomendados á la Di
rección de Establecimientos pena
les, y por último interrumpe la 
exactitud en sus estadísticas de 
que actualmente se ocupa. Ruego 
por lo tanto á V. E. que penetrado 
de la bondad de dichos trabajos y 
de los inconvenientes que resultan 
por la omisión en que incurren al
gunos Jueces, se sirva expedir sus 
órdenes terminantes para que por 
la judicatura de las Audiencias se 
ponga el mayor cuidado, puntuali
dad y diligencia en tan importante 
servicio, de cuyo esmero depende 
sin duda alguna la exacta aplica
ción de las leyes de la República en 
lo que á la delincuencia concierne. 
—Lo que de órden del Sw Presi
dente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, comunicada por el Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia, trasla
do á V. I. para que á su vez re
comiende á todos los Jueces que 
observen puntualmente lo dispues
to en la materia, sin incurrir bajo 
su estrecha responsabilidad en la 
omision mas leve.»

Lo que de acuerdo de S. S. L se 
inserta en los boletines of dales para 
que todos los Jueces de primera 
instancia le presten el mas exacto 
cumplimiento.

Valladolid 8 de Abril de 1874.— 
El Secretario de gobierno, Baltasar 
Barona.

Don Damon Octavio de Toledo, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta ciudad de Va
lladolid.

Hago saber: que prévio el opor
tuno expediente de necesidad y 
utilidad instruido á instancia de 
Pedro Roman Vega, de esta vecin
dad, como testamentario de Pedro 
Perez de Santiago, y con poder de 
los herederos de este se le ha auto
rizado judicialmente para la venta 
de una casa de dicha testamentaría , 
situada en esta ciudad, calle de la 
Gbra, señalada con los números 
dos, cuatro y seis, que linda 

por la derecha según se entra en 
ella con otr a de Doña Agustina Bc- 
llogin, por la izquierda con otra 
de Doña Josefa Salcedo y por su 
parte accesoria con propiedad de 
los herederos de Don Agustín La
forga: su figura es un cuadrilátero 
que coinprende una superficie de 
223 metros 90 céntimos, de los que 
11 metros 22 céntimos correspon
den á un patio y los restantes á la 
parte edificada. Consta de planta 
baja, principal, segunda, tercera y 
solana con cubierta de tejado y pozo 
de aguas claras. Esta retasada en 
lá cantidad de nueve mil pesetas á 
deducir las cargas.—La subasta pú
blica tendrá lugar en las Salas Con
sistoriales de esta ciudad el dia 27 
de Abril, de este año á las doce de 
su mañana, y no se admitirá pos
tura que no cubra la retasa, hallán
dose el expediente y condiciones 
en la Escribanía del que refrenda 
para los.que quieran enterarse.

Dado en Valladolid á treinta y 
uno de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—Ramón Octavio 
de Toledo.—Por mandado de S. S., 
Leon González Cuende.
____ _ _   -.-.T.— 1- --I- -—T — iTimwni  

QÜINTA SECCION.

NuM. 3.642.

Aguntamiento popular de 
Villabrágima.

Á. fin de proceder con el debido 
acierto á la formación del padrón 
de riqueza rústica, urbana y pecua
ria que ha de servir de base para 
girar la derrama de la contribución 
territorial que en el próximo año 
económico de 1874 á75 correspon
da á esta villa, se previene á todos 
los contribuyentes de la misma pre
senten en la Secretaría del Ayun
tamiento, dentro del plazo de quin
ce dias, relaciones expresivas de 
las fincas y ganados que poseanen 
su término municipal; pues de no 
verificarlo con la indicada oportu
nidad se procederá á formarías de 
oficio.

Villabrágima, 7 de Abril de 1874.
—El Alcalde, Antolin Esteban.—El 
Secretario, Fidel Salcedo.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

Amusquillo.
Bamba.
Bocigas.
Pobladura de Sotiedra. 
Quintanilla de Arriba. 
Santa Eufemia.
Simancas.
Torrescárcela.
Villabáñez.
Villabarúz.
Villafranca de Duero.
Villanueva dedos Caballeros.

, Villavieja.
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Num, 3.626.

Alcaria, popular de 
La f^eca.

LISTA DE LOS DONATIVOS PARA LOS HE

RIDOS DEL NORTE ENTREGADOS POR 

LOS VECINOS DE ESTA VILLA, A VIRTUD 

DE SUSCRICION INICIADA POR EL AYUN

TAMIENTO DE LA MISMA.

J^eales.

El Ayuntamiento: . . . 1.000
Estéban Martin Moyano. . 100
Los empleados del Ayunta

miento............... 115
Un Bepublicano federal. . 20
Donato Sanz Espeso, siete 

vendas, un bulto de pa
ños y.............................. 10

Juan Jorge Garrido. ... 2
Una señora, un paquete de 

hilas.
Segundo Perez Sarmentero. 8
Eladia García....................... 4
Los niños Leandro y Vitoria 

Arribas García de sus aho- 
ros  2

Las niñas Paca y María Ig
nacia Nieto de sus ahor
ros, 8 paquetes de hilas, y 6

Cesáreo Alvarez Sánchez. . 4
Un liberal, una sábana nue

va de algodon.
José Llanos, cinco vendasy 

un paquete paños hilo.
La niña Petra Arribas, una 

venda, paños de hiloy un 
paquete hilas formes.

Las señoritas de Pano, 3 pa
quetes hilas formes, una 
sábana de hilo y paños.

,Los niños Eustasio, Maria
no, María y Juana Teje
dor Bayón, 6 vendas, un 
paquete de hilas informes 
é informes y................. 30 

Manuel Alvarez Saez. . ............ 6 
FélixHidalgo Cantalapiedra.........26 
Guillermo Hidalgo Lorenzo..........20
Tomás Ramos Carrión. . , 4
Los niños Cándido, Luis, 

Modesto y Matías Hidalgo 30 
Julian Martínez Rocandio.. 20 
Julian Ampudia  36
Bernardino Martin, un bulto 

paños de hilo.
Dámaso Cantalapiedra Lo

renzo, 5 vendas, hilas y 
paños.

El voluntario Eustasio Lo
renzo, una sábana de hilo.

Casimira Hidalgo, 5 vendas 
y2 paquetes hilas.

Felisa Pereda, 3 vendas, pa
ños y 2 paquetes hilas.

Nicolás Velasco González. . 20
Segundo Nieto, hilas, paños 

y dos vendas.
Casimiro Cantalapiedra Re

cio, 6 varas lienzo, un 
bulto hilas y paños y. . 100

Las señoritas Antonia y Bal
domera Benito Fernandez, 
media libra de hilas in
formes incluso 13 mazos 

^ formes y 12 compresas.

Las niñas del Notario Juan 
Recio, Engracia y Cipria
na, 12 vendas hechas á 
mano, un lio paños y otro 
de hilas y........ 20 

Martin Ampudia Obregon........... 20 
Angel Ampudia Obregon........ 20 
Manuel Velérfrías Boada........ 10 
Joaquina Moyano, 2 fardos 

nuevos de hilo.
La niña Benedicta Obregon, 

una venda, hilas y paños. 
Juan Rodríguez. .... 20 
Venancio González. . . . 4 
Varios Voluntarios de la Mi

licia  100 
Demetrio Cantalapiedra. . 8
Juan Cantalapiedra Gómez, 

Voluntario, además de 
contribuir en cuerpo.. . 1 

Gregorio Ramos Mena. . . 20 
Isidoro Cantalapiedra Recio 100

Total general. . . . 1.886

La Seca 22 de Marzo de 1874.— 
El Alcalde, Cipriano Tejedor y Ro
dríguez.

NüM. 3.625.

Apuntamiento popular dt 
Bocigas.

LISTA DE LOS DONATIVOS HECHOS A 

FAVOR DE LOS HERIDOS DEL EJERCITO 

DE OPERACIONES DEL NORTE, CON EX

PRESION DE LAS CANTIDADES CON QUE 

CADA VECINO HA CONTRIBUIDO V0LUN- 

TARIAl^MTE.

Beales. Gets

Gregorio Miranda, una 
fanega de garbanzos 
y trapos.

Julian Miranda, media 
id. de id. id.

Nicasio García, condu
cir los efectos reco
gidos gratis. ... 2 

Julian Escudero.. . . 12 
Hermenegildo Vara. . 8
Estéban Guerra, una ca

ja de hilas. ... 20 
Donato Fraile. ... 10
Tomás Pollo.................. 6
Pedro Saiz, fanega y 

media de garbanzos. 
Leopoldo García. . . 20
Sergio Miranda, media 

docena de vendas, 
trapos y  80 

Eugenio Vala. . . . 8 
Rafael Vara  4 
Santiago Barrei'O. . . 0‘48 
Felipe González. . . 4 
Regina Colorado, tra

pos de hilo. ... 1 
Tiburcio Vara. ... 1 
Angel Hernanz.. . . 1 
Benito Lopez. ... 1 
Doroteo Fraile.. . . 1 
Nicasio Bermejo. . . 1

Luciano Gutiérrez. * , 1 
Trifon Perez. ... 1 
Francisco Gómez. . . 1
Ruperto Nieto ... 1
Genara Clavo, dos ven

das........................  1
Julián Puras. ... 1
Florentino Martin, ocho 

vendas que han sali
do de una pieza. 

Juan Moro, dos id. 
Dolores Clavo, una ven

da y trapos. 
Jacinto Pollo. ... 2 
Manuel Gómez.. . . 0*48 
Epifanio Lopez.. . . 0‘48 
Benigno Martin.. . . 0'48 
Manuel Fraile. . . . 0‘48 
Laureano Martin. . . 0*48 
Braulio Montalvo. . . 0'48 
Víctor Daza  0‘48 
Benito Fraile. . . . 0‘48 
Braulio Gómez. . . . 0‘48
Manuel Zurdo,una ven

da.. .... . 0‘48 
Laureano Gutiérrez. . 0'48 
Víctor Lopez. . . , 0 48 
Daniel Martin. . . . 0*48 
Luis Cabo, 2 véndas, 

hilas. . . . , . 0‘48 
Lucas Fraile.. . . ♦ 0‘48 
Pedro Lopez. . . . 0*48 
Crisanto Martin.. . . 0*24 
Isidoro Herrero. . . 0 36 
Florentino Perez. . . 0‘24 
Estanislao Gómez. . . 0*24 
Antonio González. . . 0'24 
Bernarda Fraile. . . 0‘24 
Mariano Perez. . . . 0‘12 
Petra Hidalgo. . . * POO 
Vicente Perez. . . . 0'36 
Pablo Cantera. . . » 1‘00

200*20

Bocigas 13 de Marzo de 4874.— 
El Alcalde, Gregorio Miranda.—Ju
lián Miranda.—Julian Escudero.— 
Nicasio García.—Tomás Pollo, Se
cretario.

NuM. 3.632.

Alcaidia constitucional de 
Valoria la Buena.

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la plaza de 
Médico-cirujano titular de esta vi
lla, para la asistencia de 60 fami
lias pobres y presos tambien pobres 
de la cárcel del partido, dotada con 
el sueldo anual de 750 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos de 
fondos municipales.

Las solicitudes se presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento den
tro del término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provincia.

Valoria la Buena 4 de Abril de 
1874.—El Alcalde, Tadeo Bajón.

' ....^.. . ....

NuM. 3.647.

PLAZA DE VALLADOLID.

Biscalia militar.

JLWWCIO.

' Debiendo ser vendidos en pública 
subasta dos caballos y una yegua 
con sus dos monturas y una albar
dilla, procedentes de encausados 
carlistas, se hace saber por este 
anuncio para que llegue á conoci
miento de los que deseen interesar
se en su adquisición, pudiendo asis
tir el dia 14 del actual y hora de 
las once de su mañana en el cuar
tel de caballería de la Merced en 
esta capital donde se verificará el 
acto.

Valladolid 7 de Abril de 1874.— 
El T. C. Fiscal, Joaquín Carraffa.

ANUNCIOS PARTICULARES.

ARRIENDO DE PASTOS.

El dia 25 del corriente de nueve 
á doce de su mañana, tendrá efecto 
el remate de uno de los dos lotes, 
en que está dividida la, dehesa de 
Santa Lucía, término de Valdespi
no Cerón. De la una á las cuatro de 
la tarde, se verificará el óel segundo 
lote; uno y otro conforme al pliego 
de condiciones que estará de mani
fiesto en la casa de la misma dehe
sa, donde se hallará el Administra
dor del Exemo. Sr. Conde del Mon
tijo, á quien coiíresponde.

CASA-PARAOA
EN VALLADOLID.

Desde 1.® de Marzo se halla abier
ta al servicio público la establecida 
en esta ciudad en años anteriores, 
verificándolo en el presente fuera 
del Puente Mayor, contiguo al Pa
rador del Salamanquino, servida 
por dos caballos y tres garañones, 
uno de estos recientemente com
prado en la féria de Zamora.

Los ganaderos que por larga dis
tancia ú otras causas quieran dejar 
sus yeguas en el Establecimiento 
para ser beneficiadas durante el ce
lo, podrán verificarlo con las mis
mas condiciones del año anterior y 
de las que pueden enterarse por el 
mozo de la misma.

Valladolid: 1874.—Imprenta de Garrido,

MCD 2022-L5


